
4578 20 m_1971 B. O. del E.-Núm. 68

general, Juan

3. SolidtudU.

3.1. Los que deseen ton1az" parte en _ concurso dirigirán
la _pondlente _\ud a la Presl_ del Goblerno (Uus
triBimo sefior DireCtor ~a1 de la l'Unclón Públlca. calle de
Velázquez. 63, M_l). -

3.2. Se presentarán en el plazo de diez dúo! hábiles contados
a pM"tlr del lIKuk!Dte al de la publleaclón de _ Orden en el
«Boletln 0flcItil del l!lIltadQo, en el Registro: Oeoleral de la !'re
sleencla del 00ble<D0 o en el 0eDt>0 o Di¡JeI>_cla dende _
destinados o en 108 lugares a que se reftei'e -el articulo 66 de_la
Ley de Procecllmlento Admln!strat!vo di> U de julio de IIl56. pro
duclendo efectoa únicamente para _ COlICUTso. No $e admItlrán
al mismo a aquel!<Je fW1Cl<lDlUios~__ séan presen
tadas fuera de plaBO en el Reglstro del Otmtro o dependencla
u oflcina oorreSDClldlent& para su tramlt....ón

3.3. Los llOlfettanteo _áno~ a e... cuente de au
petición al Jefe del Centro o depeDdeDcla doode prestec ser
vicios.

4. Designación, -composición 11 a_ del Tribunal.

4.1. El Tribunal estará compuesto por un Presidente y tres
Vocales, conforme se determina en el nUn1el'o 1, apartado b). de
la Orden de la PresIdencia del C'oblerno de 14 de jullo de 1944.

4.2. Los miembros del Tribunal e_ abstener$e de in-
tervenir CUlII1do """""'"'" 1&8 clrc""""'_ __ en el
articulo 20 de la Ley de Proeedimlento Adrnlnlstrstlvo.

5. VaIoradón de méritos.

5.1. La valorac'ón de los mérltoe para ~aadjudicaclón de
vtmantes se. efectu9Zácon &1Tfg1o a lo dispuesto en el baremo
contenido en el anexo t del Decreto 1106/1966, de 26 de abrll,
de la Presldencla del Gobierno.

5.2. No serán valorados méritos que pudieran ser invocados
y de _los que no Sé aporte la oorrespemdiente cert1ficación de
los mismos.

5.3. Para la valoraeJlm de los conoclmlentos de mee....o¡¡.....
fla y taquigrafía se reallzaránJas dos PfU!'baa siguientes:

Prueba A; Mecanografla.-'Esta -pruel)s _ en una
copla a m6<¡uinlI, durante qulnce~ a una velocidad ml
nima de 250 puIsacloneo por mmuto. de un texto que facllltorá
el 1'r1bunal. -

Prueba B; T1a¡U!lIrlIfla-Toma taqulgrifl... a mano de un
dietado a una \'eloddad de 68 a 1IO Pala... por minuto, durante
un tiempo máxlmo de cID.oo minuto&. La _ se efec
tuará _te a m6<¡ulna en el periodo m8xlmo de una
hor...

Estas pruebas se reallzarán en MadrId. en la fecha, hora 'Y
lug... que .1 Tribunal determine. SU caIlfleaclOO se<á de apto o
no apto.

. Para lacallficsc1bn de apto en la prueba mecanográfica será
preclso la NallZaclón de 250 p_ llmp\lla por minuto, y
la de taqulgrafla con menos de .uatro faltas graves.

La no supersclOO de estes pruebas supondrá la ellmlnaclón
dcl aspirante en la l'alorac'OO de sus m~ltcs, coaforme deter
mina el apartado 5.1.

6. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

6·1. Terminada la C81lflcaclOO de loo aspIrl>lltes, el Tribunal
publicará relaci6n de aprobados por orden de puntuación.. no
pudiendo rebasar el nmn.ero de plazas convocacla.s.

6.2. El Tribunal elevará, conforme a lo dispuesto en el pá_
rrafo segundo de la, Orden de la Presidencia del Gobierno de
4 de lunl~~ exeeIentlslmo seIior MInlstro de Agrleul
tura la te propuesta, a la que. una vez aprobada,
se le dará el curso que establece la citada cllSpooIclón.

7. T~ de posesión.

Los eoncursan~~:%~" _ 1.. PI"""" objeto
de este concurso ón de SU desUno dentro del
plazo de treinta ellas cona. PVtlrdel siguiente al de la
fecha' en que .. le haga notlf_ de su nombramiento.

8. N"""" finaL

lU. Los aspirantes que reauIten deelgúsdos'pasván a la
sltuac'OO de lllpernumerarloe, conforme determina el articulo 46
de la Ley articulada de__ClvUes del 'llstado, de 7 de
febrero.

8.:1. La eonvocalorlay __ 7 __ admlnlatrm-
tlvos $e derlie1l de Sto Y de la _ .. del TrlbUDal, podrán
ser lmpugnados por los interesad... en loo _ y en la forma
establecida en la Ley de Proc¡edIm1ento _vo.

Lo que digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS.
Madrid, 5 de milrzo de 1971.-P. D., El DIrector general de

la FunclOO P6bllea, José Lula Lópeo He........

IlmO. Sr. DIrector general de la _00 Públl......-es. •••

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investtgación par la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Farmacologia» de
la Facultad de Medtclna de la Universidad de
Madrid.

Vacante la cátedra de «.Farmacología» en la. Facultad de
Medlc1na de la Universidad.de Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto:

Lo Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
ooneursode traslado, que se tramitará con arreglo a lo dig.
puesto en las Leyes de 24 de aI>n1 de 1956, 17 de julto de 1965
y 4 de agosto de 1m y en el Decreto de 16 de jullo de 1959.

2.0 Podrán tomar ])Wte en este concurso de traslado los
Catedráticoa,. de d1$cipUna. igual o equiparada en servi~io activo
o excedentes y los que hayan sido tttulares de la mlSlJl& dls·
clpun. por oposlclOO Y en la aetualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aaJ)!rantes elevarán Bus solicitudes a. este Ministerio,
acompañadas de 1& hoja de serV1c108, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 <<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 26), dentro del plazo de veinte dias hábUes, a contar del
siguiente al de 1& publicación de esta Resolución en el «Bo1etm
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde .pres
ten· sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
tarta. activa o supernumerarioB sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el articulo 6.6 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos afias.
MadrId. 26 de febrero de 1971.-El Director

Echevarrla G",,\,"oltl.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión dt Personal de Enseñanza
Untversitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación referente al concursante admi
tido al concurso de acceso para la provisión de
la cátedra de «Mecánica estadística» de la Univer
sidad de SeviUa.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuart.a de
1& Orden de 28 de mayo de 1969, ..

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitIdo al con
curso de acceso entre Profesores agregados de Universidad con
vocado por orden de 18 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio) para. la provisión de la. cátedra de
«Mecánica estacUstiea» de la Facultad de Ciencias de la Univer
Illdad de 8evlUa allllgulente aspirante:

Don Juan de la. Rubia Pacheco.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-El Director general, Juan

Echevan-ía Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

B.ESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la qUe se publica la admí
sió1i del úntco aspirante' a la C.átedra del Grupo X
de la Escuela TécntcG 8uperlpr de Ingenieros de
Montes.

Finallzado el pl&zo previsto por la Orden de 5 de diciembre
de 1970 (<<Boletin otlela! del Estado> de 1 de enero siguiente)
para la admlolOO de aspirantes a la Cátedra del Grupo X «HI
draúlica», vacante 'en' la Escuela Técmica Superior de Ingenieros
deMentes,

Esta Dirección General ha resuelto admitir a la opoSlClOn
mencionada al único aspirante presentado, 'don F111berto L6pez
Cadenas de Llano.

Lo digo a JI. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid. 27 de febrero de 1971.-El Director general, Juan

Echevarria Gangoit1.

Sr. Jefe de la 8eceión de Gestión de ~sonal .y Ordenación
Académica de EnselIanzas Téenl....


